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De conformidad con el correo electrónico que antecede, mediante el cual 

se allegó el poder conferido por el aquí demandado, señor JOSÉ FERNANDO 

MORENO ROJAS, el despacho procederá conforme al Art. 301 del C.G.P y lo 

tendrá notificado por conducta concluyente. Por secretaria remítase link del 

expediente digital.  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente al señor JOSÉ 

FERNANDO MORENO ROJAS como quiera que otorgó poder al Dr. FRANK 

ROBINSON LÓPEZ GIL, lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 301 del 

CGP. Remítase, por secretaría, link del expediente digital al demandado, a 

efectos de cumplir con o dispuesto en el art. 91 C.G.P. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. FRANK ROBINSON LÓPEZ GIL, 

identificada con C.C.No.14.624.785 y T.P. No. 258.256 del C.S.J, en los términos 

y para los fines del poder otorgado. 
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